
EXTRACTOSTEMA

Obstáculos que
enfrentan las mujeres

de edad para
participar

““[…] Estas mujeres tampoco tienen las mismas oportunidades de formación en el campo de las nuevas tecnologías de la información, ni
disponen de los recursos necesarios para obtenerlas. A muchas mujeres de edad pobres, en particular las discapacitadas y las que viven en zonas
rurales, se les niega el derecho a la educación, y la que, si acaso, reciben es escasa, tanto formal como informal. El analfabetismo y la ignorancia
de aritmética elemental pueden restringir gravemente la plena participación de la mujer de edad en la vida pública y política, la economía y el
acceso a una serie de servicios, derechos y actividades recreativas” (párr. 19). “[…] Es sabido que muchas mujeres de edad se ocupan, y en
ocasiones son las cuidadoras exclusivas, de niños pequeños, esposos o compañeros, o padres o parientes muy ancianos a su cargo” (párr. 20). 

Recomendación General No. 27 - Las
mujeres de edad y la protección de sus
derechos humanos

Obligaciones 
del Estado

““Los Estados partes deben mantener informadas a las mujeres de edad acerca de sus derechos y de cómo pueden acceder a servicios jurídicos.
Deben capacitar a la policía y al poder judicial, así como a los servicios de asistencia letrada y los servicios jurídicos auxiliares, sobre los derechos
de las mujeres de edad y sensibilizar y educar a las autoridades e instituciones públicas en las cuestiones relativas a la edad y el género que
afectan a las mujeres de edad. La información, los servicios jurídicos, los recursos efectivos y las medidas de reparación también deben estar
disponibles y ser accesibles para las mujeres de edad con discapacidad” (párr. 33).

Órgano: Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer
Temas centrales: Obligaciones del Estado frente a las
violencias contra las mujeres de edad.
Enlace al documento completo: https://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/472/56/PDF/G1047256.
pdf?OpenElement
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Recomendación General No. 27 - Las
mujeres de edad y la protección de sus
derechos humanos

Obligaciones 
del Estado

“Los Estados partes deben permitir a las mujeres de edad exigir reparación y justicia en caso de que se violen sus derechos (párr. 34). 

“Los Estados partes tienen la obligación de redactar leyes que reconozcan y prohíban la violencia, incluidas la violencia doméstica, sexual e
institucional, contra las mujeres de edad, particularmente las afectadas por discapacidad. Los Estados partes tienen la obligación de investigar,
enjuiciar y castigar todos los actos de violencia contra las mujeres de edad, incluidos los que resulten de prácticas y creencias tradicionales” (párr.
37). 

“Los Estados partes deben prestar especial atención a la violencia que padecen las mujeres de edad durante los conflictos armados, las
repercusiones que éstos tienen en sus vidas, y la contribución que pueden aportar estas mujeres a la solución pacífica de los conflictos y a los
procesos de reconstrucción. Los Estados partes deben prestar la debida consideración a la situación de las mujeres de edad al abordar la
violencia sexual, los desplazamientos forzosos y las condiciones de los refugiados durante los conflictos armados” (párr. 38).


